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Núm, 94.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de Vos hijos de Rodríguez á 8 rs. al raes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y 10 para fuera, franco de porte,

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no S9 
recibirán.

COIETIN Oficia DE VAIUBOUD, 
del Jíartes 8 de Agosto de 1834.

ARTICULO DE OFICIO.

Real d '''reto para que las Juntas provinciales de Gobierno, Armamento 
ó Sa v•cien que se han formulo y subsisten ^eu todas ó li mayor parte 
de las provmcias de la Monarquía, continúen con el nombie y ca- 

rácte. de consultivas y auxiliadoras del Gobierno central, y de las 
Autoridades provinciales.

Presidencia del Consejo de Ministros,

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: El alznmienlo nacional ha producido 
esponláneamente en casi todas las provincias de la 
Monarquía Juntas de diferentes nombres, que lo han 
organizado y dirigido listas juntas gobernaron, como 
era forzoso, en los momentos de peligro ó de lu
cha, y en la ausenciade otro gobierno. Llamado 
por V. M. el actual gabinete, nacen otras circuns
tancias, y es necesario adoptar las medidas que exije 
el interés nacional.

Las Juntas no pueden continuar gobernando; 
pero pueden todavía prestar grandes servicios, asi 
al poder ejecutivo como.á la nación. Que no em
baracen ni imposibiliten. Señora, la acción del po
der; pero que subsistan á su lado, iluslrándole con 
sus consejos, en tanto que se reúnen las Cortes, 
que se han <le convocar en un brevísimo plazo.

Con tan sencillo y patriótico fin, y siguiendo el 
ejemplo de lo que ya se hizo en otra ocasión y bajo 
citcunstancias análogas, tenemos la honra de pro
poner á V. M. el adjunto real decreto.

Madrid 1.® de Agosto de 1854.=SEN0RA.=A. 
L. R. P. de V. M.=;El Presidente del Consejo de 
Ministros, Baldomero Espartero. = El Ministro de 
Estado é interino de Gracia y Justicia, Joaquin 
Francisco Pacheco. = El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O‘Donell.= El ministro de Hacienda e inte
rino de Gobei nación , José Manuel Collado.= El 
Ministro de Marina é interino de Fomento, José 
Allende Salazar.

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Las Juntas provinciales de Go
bierno, Armamento ó Salvación que se han for
mado y subsisten en todas ó la mayor parle de 
las provincias de la Monarquía continuarán con el 
nombre y carácter de consulliva,s y auxiliadoras 
del Gobierno central, y de las Autoridades pro
vinciales.

Art. â.® Se aumentarán con • un A’’ôcal nom
brado en cada partido por la Junta de este si la 
hubiere, ó en otro caso por el Ayuntamiento de la 
cabeza del mismo partido.

Art. 3.® En las provincias donde no se hubie
sen creado Juntas, se formarán nombrando el 
Ayuntamiento de la Capital tres Vocales, y . uno 
cada cual de los pueblos cabezas de partido de la' 
misma provincia.

Art. 4.® El Gobierno y las Autoridades podrán 
consultar á las Juntas en lodo lo que creyesen ne
cesario, y muy especialmente en lo locante á la for
mación de las listas electorales, para resolver las 
dudas que les ocurran. ‘

Dado en Palacio á L^’ de Agosto de 1854.-Está 
rubricado de la Real mano.=El Presidente del Con,- 
sejo de Ministros, Baldomero Espartero.

Real decreto restableciendo interinamente en toda su fuerza y vigor 
ia ley de imprenta, votada en Cortes, de 17 de Octubre de 1837.

Ministerio de la Cobernacion.

Conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:-

Artículo 1.® Se restablece interinamente en toda 
su fuerza y vigor la léy de Imprenta, volada en 
Córtes, de 17 de Octubre de 1837.

Art. 2.® Mi Ministro de la Gobernación prepa
rará un proyecto sobre esta materia, para presen-
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tarlo á las Corles próximas tan luego como esten 
reunidas.

Dado en Palacio á 1? de Agosto de 1854.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro in
terino de la Gobernación, José Manuel Collado.

Real decreto suspendiendo las disposiciones adoptadas por las Juntas 
de Gobierno, Armamento ó Salvación, creadas con motivo de los re
cientes acontecimientos, suprimiendo ó modificando cualquiera contri
bución, renta ó derecho de los que constituyen la Hacienda pública, 
hasta que el Gobierno, en uso de sus facultades, ó con el concurso 

de las Cortes, resuelva lo conveniente acerca de ellos.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION k S. M.

SEÑOPtA: Despues de los acontecimientos que 
acaban de tener lugar, y de haberse constituido el 
Gobierno del Estado, es el primer deber de los 
Ministros de V, M. proveer al sustento de todos los 
servicios públicos y al pago de todas las obligacio
nes del Tesoro.

Legítimas aspiraciones de reforma en el sistema 
de nuestros impuestos, han motivado sin duda las 
íliversas alteraciones que en él han efectuado algu
nas de las Juntas de Gobierno, Armamento ó Sal
vación que han regido las provincias y los pueblos 
hasta que el Gobierno central se estableciera; pero 
esas alteraciones han perturbado la unidad tributa
ria, puesto que cada localidad se ha inspirado de 
ideas particulares; y su subsistencia cuando nada 
ha reemplazado los impuestos suprimidos ó modifica
dos, sería el mayor de los obstáculos para regula
rizar y proseguir la marcha de la Administración y 
hacer posible el cumplimiento exacto de los empe
ños del Erario.

El Gobierno, Señora, no defraudará las espe
ranzas de mejora que el país tiene concebidas y 
quiere se realicen en lodos los ramos de la Admi
nistración; pero las reformas serían imprudentes 
acometidas sin preparación y en momentos en que 
los negocios no han entrado en el curso tranquilo 
de la paz pública, y carecerían sobre todo de aquel 
prestigio y alto respeto que tendrán cuando las 
Corles del Reino puedan concurrir con su sabidu
ría á esa obra tan urgente cuanto deseada.

Por estas consideraciones y otras que se derivan 
de la suprema necesidad de sostener ante todo la 
vida del Estado y precaver de menoscabo su crédito, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, llene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid i."* de Agosto de 1 854.=SEÑORA.=A.
L. R. P. de V. M.=José Manuel Collado.

REAL DECRETO.

En consideración á lo que me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suspenden las disposiciones 

adoptadas por las Juntas de Gobierno, Armamento 
o Salvación, cicadas con motivo de los recientes 
acontecimientos, suprimiendo o modificando cual
quiera contribución, renta ó derecho de los que 
constituyen la Hacienda pública, hasta que el Go
bierno, en uso de sus facultades, o con el concurso 
de las Cortes, resuelva lo conveniente acerca de 
ellos. La Administración de la Hacienda en todos sus 
ramos continuará ejerciéndose en la forma estable
cida por las leyes, reglamentos. Reales instruccio
nes y órdenes vigentes en la materia.

Art. ^. Se dictarán las medidas correspondien
tes para que el lesoro público sea indemnizado en 
lo posible de los perjuicios que hubiere sufrido por 
efecto de aquellas disposiciones, según las alteracio
nes hechas en cada provincia.

Art. 3. Las Cajas del Tesoro publico continua
rán el pago de los giros de este y demás obligacio
nes á su cargo, cuyo abono hubiese sido interrum
pido durante los últimos acontecimientos.

Art. 4.“ Por el Ministerio de Hacienda se acor
darán las demás disposiciones conducentes á la 
ejecución del presente decreto, y á regularizar y 
uniformar en todas sus partes el servicio de la ad- 
ministi ación, recaudación e inversion de las rentas 
públicas.

Dado en Palacio á 1? de Agosto de 1854.= 
Está rubricado de la Real mano.^zz^El Ministro de 
Hacienda, José Manuel Collado.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de f^aHadoJid.

Debiendo conslruirse una partida de camisas para el 
Presidio de esta Ciudad, se necesil.an sobre 3,000 varas 
de lienzo á propalo del ancho de tres cuartas poco mas 
ó menos. Los fabrica nies ó particulares que gusten facilí- 
larlo, se servirán pasar en los primercs cuatro días desde 
que aparezca este anuncio en el Boletín, muestras bajo 
una carpeta, uniéndolas nota suscrita de la persona á quien 
correspondan con el precio ínfimo, y am bo del lienzo, á 
la Secretan.! de este (gobierno Civil; advirtiendo que d 
pago se verificará en él ado de la entrega del liénzo y 
según se vaya recibiendo. Valladolid 5 de Agosto de 1854. 
rz:Ei Gobernador, Miguel Alvarez.

El Intendente militar de Castilla la neja.

Hace saber: Que no habiendo tenido lugar en la Di
rección general de Administración militar, por electo de 
las circunstancias en que se ha encomiado la Capital del 
Reino, la subasta anunciada para contratar el acopio y 
surtido de granos y demas para el suministro de las tro
pas y caballos del Ejército existentes en los distritos que 
á continuación se expresarán, desde 1.° de Setiembre jiró- 
ximo á fin de Agosto de 1855; se convoca á nueva y 
simultánea licitación que tendrá lugar en los Estrados de 
dicha Dirección y en los de las Intendencias de los mis
mos Distritos en los dias y horas que se indicaián, bajo la 
presidencia de los Geles respectivos, con sujeción al pliego
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general de condiciones que se hallará de rnanificsto en las 
Secrf-larias de las referidas dependencias, y cslá inserto 
eu la Gaceta de Madrid de 12 de Junio ùllimo nüm. 528*

Distritos. Dias t horas de la subasta.

Granada.......................... \
Extremadura.................../Elál de Agosto á la una del dia.
Mallorca.......................... /
Valencia.................. « g^ 3e ¡J. á la misma Hora.
Andalucía.......................)

........................... 1E1 23 de id. id.
Burgos........................... >

¡’ ”??”• • • -ÍEI 24 de id. id.
Castilla la Vieja.............)

'^81
nidero, del prado titulado Garre Pozal bar, termino de 
Villavieja; además la cumbre de la cuesta de San Juan de 
los Monteros, para labrantío, pertenecientes á los Propios 
del mismo, justipreciado por los peritos las yerbas cü 
1,200 rs. solo por dicha invernía, y la cumbre de la 
cuesta á 200 rs. cada año de los ocho que consta en el 
expediente formado; cuyas cantidades servirán de base en 
el remate que tendrá efecto á los treinta dias, contados 
desde el anuncio en el Boletín oficial, bajo las condiciones 
que constan de los respectivos expedientes que obran en 
la Secretaría de Ayuntamiento, los que se manifestarán 
caso que se presenten licitadores. Villavieja 20 de Julio 
de 1854.=E1 A* C., Eugenio González.

........... ÍEI 26 de id. id. 
Aragón. . . . à « . . .)

Valladolid 3 de Aposto de 1854. = Antonio Garbó. 
"Alejo Estenaga, Secretario.

.Alcaldía consílíucíonal de Porííllo.

El Ayuntamiento de esta villa de Portillo tiene acor-^ 
dado celebrar remate del fruto de pina de los Pinares de 
de sus Propios y de los Propios de Villa y Tfierra, cuya 
tasación y las condiciones con que se celebrará dicho re
mate están de manifiesto en la Secretaría de dicha Corpo
ración y se publicarán al tiempo del remate que tendrá 
efecto en el día 15 del corriente á las tres de la tarde en 
las Salas Consistoriales. Y para que llegue á noticia de 
los licitadores se fija el presente. Portillo 5 de Agosto de 
1854. = El Alcalde, Baldomero Pasalodos.

Alcaldía consílíucíonal de Cogeces del IWoníe,

En la cantidad de 1,800 rs. se hallan tasados los pas
tos del pinar de los Propios de Aldealvar, agregado á este 
de Cogeces del Monte, los que previa autorización del 
Señor Gobernador de la provincia y bajo la expresada 
cantidad se sacan á subasta; habiendo señalado la (corpo
ración municipal que presido para los dos remates de que 
ha de constar, y tercero en su caso, los dias 20 y 27 de 
Agosto próximo y el 3 de Setiembre respectivamente, en 
la (Asa Consistorial de Aldealvar de once á doce de sus 
mañanas.

La persona que desee tomar parle en la subasta y 
guste enterarse de las condiciones del expediente, acudirá 
á la Secretaria del Ayuntamiento que se halla de mani
fiesto. Cogeces del ¡Monte 30 de Julio de 1854.— El A., 
Benito Herguedas. " P. S. M., INalalio Iglesias, Secretario.

Alcaldía consílíucíonal de PlllavíeJa.

Con superior autorización y facultad, y termino de 
treinta dias, se arrienda en pública licitación el aprove
chamiento de las yerbas de invernía del año próximo vc-

D. Facundo Sanios Cid, Secreíarlo 17onorarío de S. M., y 
Juez de primera Insíancía de esía Ciudad de l^alladolíd 
y su paríldo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los here
deros de Doña Francisca Guemes, ó á los que deriben de 
esta acción ó derecho para que en el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, comparezcan en este Juz
gado de primera instancia y por la Escribanía del que 
refrenda, por medio de Procurador apoderado en forma, 
á deducir el que les asista en el e.xpediente que pende á 

instancia y en nombre del Señor Director Presidente de 
la Junta Municipal de Beneficencia de esta Ciudad, sobre 
que se proceda en subasta pública á la venta á censo re
servativo en favor del Hospital de Santa María de Esgueva 
de la misma, del solar de una casa que estuvo situada en 
la calle del Obispo, de la propia Ciudad, y numerada con 
el 13, que perteneció á la expresada Doña Francisca Gue
mes, y lleva en derecho prendario el mencionado Estable
cimiento desde 21 de Abril de 1766; con apercibimiento 
de que pasado dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Valladolid á 20 de Julio de 1854. 
= Facundo Santos Cid. —Por mandado de su Señoría, 
Policarpo Gante.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 30 de Julio de 1334.

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este día correspondiente á 
18 imposiciones, de las cuales 1 es de 

nuevo imponente, la cantidad de......... 1,031..
Se ha devuelto á petición de 3 interesados. 6,318.. 6

Por el Director de Semana, 

Julián Revenga Daviña.

Wl/VVW \!Vll l/VWW WV 'M/Í WZi 'i/'V^ Wl Wh Vt/V üJlil /  ̂^XX ^%X IWi IM7i fWi K. UJi/^

ANUNCIOS PARTICULARES.

El Señor Gobernador Civil ha distribuido los 1,729 
fs. que le han correspondido por su haber de la segunda 
quincena del mes de Julio ultimo en la forma siguiente: 
200 rs. para los heridos de Madrid: 800 rs. para la Casa 
de Beneficencia de esta Capital; y los 729 restantes para 
obras reservadas de caridad.
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COLEGIO DE HUMANIDADES DE 2? GLASE, 

preparatorio para todas las carreras^ con aprobación de 
^. M. en Valladolid, calle de la Orden, casa-Convento 

del mismo nombre.

Este Colegio , agregado al instituto de la Universidad literaria 
de esta Ciudad, abrirá su enseñanza para el curso pr¿>ximo el 
día 1.0 de Setiembre, bajo la Dirección del Catedrático de la 
Universidad, y Licenciado en las facultades de Jurisprudencia y 
Literatura D. Felix Perez Martin. Por demas sería recomendar 
un Establecimiento que ofrece á los padres de familia un punto 
de recogimiento, moralidad y aplicación para sus hijos, separados 
del bogar doméstico, para seguir sus estudios, en el periodo mas 
peligroso de su vida , por el riesgo que correrían sus costumbres 
sin un guía que las dirigiese, y un freno saludable que moderase 
la libertad que podrían gozar fuera del seno de sus familias. Se 
abstiene por lo tanto el Empresario de encarecer su importan
cia, y las ventajas de tanta consideración que ofrece un asilo de 
esta naturaleza, contrayéndose respecto al alimento , servicio y 
buen trato de los colegiales, á lo que por sí mismos han experi
mentado ya en el curso anterior, y que es ciertamente una ga
rantía reconocida por las repetidas y expresivas gracias que ha 
recibido, asi de los alumnos como de sus respectivas familias, 
siendo este un motivo para que redoble sus esfuerzos á fin de 
merecer, si es posible , en mayor grado para el curso próximo 
la confianza con que se le honra.

Los estudios del Colegio, á cargo de los mismos profesores 
que en el curso anterior, comprenderán las clases siguientes:

1 .^ Instrucción primaria elemental y superior.
2 .^ Enseñanza académica de Latinidad y Humanidades.
3 .a El l.«f año de la enseñanza elemental de Filosofía.
4 .^ El estudio preparatorio para carreras especiales.
5 .® Repaso, ó sea preparación para el grado de Bachiller.
6 .® Clases de adornos.

Los colegiales serán Internos, Medio-pensionistas y Ester- 
ños, debiendo traer los Internos al Colegio las prendas siguien
tes: Dos colchones, cuatro sábanas, dos mantas, una colcha, 
dos almohadas, cuatro fundas, dos toallas, cuatro camisas, 
cuatro pares de calcetas, tres servilletas, un cepillo, un peine, 
un cubierto, un cuchillo de hoja redonda y un baúl. Los Medio- 
pensionistas deberán traer cubierto, cuchillo v dos servilletas.

Los Colegiales de todas clases, cuyos derechos están consig
nados en los reglamentos del Colegio, pagarán sus pensiones 
anticipadas y por trimestres, que se devengarán desde el dia de 
su inscripción en el Colegio , y sin descuento ni rebaja , una vez 
empezado á correr el trimestre por el órden siguiente:

/Internos.................................................................548
1 Medio-pensionistas...............................................270

Instrucción primaria.)^ Estemos de enseñanza superior...........................90
1 Idem de elemental completa................................ 60
udem de primeras letras........................................36

Idem de estudio eco-f T ; • • ......................................6^0
démico......................... Medio-pensionistas...............................................360

^Estemos.................................................................120

(
Internos por una asignatura...............................548
Idern por mas de una...........................................640 
Medio-pensionistas por una asignatura. . 270 
Idem por mas de una.......................................... 360
Estemos por una asignatura.............................. 120
Idem por mas de una...........................................180

/Dibujo...................................................................... 60
1 Pintura....................................................................96

Clases de adorno, , . ./Música............................................................... ........
j Taquigrafía. * 90
\Francés......................................  90

Los Colegiales que se inscriban en el Colegio para seguir 
sus estudios en la Universidad ó Instituto pagarán sus pensiones 
del mismo modo , pero á razón de 548 rs. por trimestre desde 
d día l*” de Octubre hasta Junio inclusive , cuidando el Esta* 
blecimiento de su puntual asistencia á cátedra , de sus adelantos 
y de su buen comportamiento, como pertenecientes al Colegio, 
y en tal concepto sujetos á su disciplina.

Los gastos extraordinarios que se suplan ó anticipen por el 
Establecimiento , á juicio de los padres ó encargados de los alum
nos, se satisfarán mensualmente, ó en cuenta particular, lo 
mismo que los de medicinas y honorarios de los facultativos. 
A los casos de medicina asistirá el Lic D. Romualdo Mata, y á 
los de cirujía el Profesor D. Pantaleón Guerrero.

Los alumnos que vengan á matricularse en el primer año de 
Latinidad y Humanidades, deberán traer su fé de bautismo y la 
competente certificación de haber hecho los estudios prevenidos 
en el artículo 4.° de la ley de instrucción primaria.

Los padres, tutores ó encargados que gusten enterarse mas 
circunstanciadamente de cuanto concierne á la dirección , órden 
y gobierno del Establecimiento, podrán dirigiese á la Secretaría 
del mismo, donde se les entregará gratis el Reglamento interior.

Valladolid 25 de Julio de 1854. = Lucas Estrada.

Se vende en subasta privada la fábrica de barinas si
tuada en la Esclusa 38 del Canal del Sur de Caslilla, 
muy próxima á la villa de Dueñas, al pie de la carretera 
de Valladolid á Búrgos: consta de dos sistemas de 4 pie
dras cada uno, con todo lo necesario para la limpia de 
los granos y cernido de las harln.as, capaces de moler diaria
mente 600 fanegas. Las máquinas son belgas, están per
fectamente conservadas y conforme a los adí lautos hechos 
en esta clase de artefactos. La cantidad menor admisible 
es la de 407,000 rs. vn.; y se han de celebrar dos rema
tes simultáneos á las doce de la mañana del dia 20 de 
Agosto, el uno en Dueñas ante D. José Crespo Echavarría, 
comisionado especial del propietario, y el olio en las ofi
cinas del Exemo. Sr. Duque de Medinaceli, cu Madrid.

Se vende un cbaravan Inglés, muy cómodo y seguro 
para cuatro personas, un par de guarnirioncs urgías y 
otras de camino. El encargado de su venta es el guarní- 
cionero Palomo, que vive calle de la Libertad cerca de 
la de Orales.

,/^viso á los Impresores,

Se venden dos prensas de madera antiguas y otra de 
nueva invención, también de madera; se darán en un 
precio muy arreglado y enseñarán en la plazuela Vieja 
núm. 26, Librería.

En el dia 2 del corriente faltó de la cuadra de la casa 
que fué de Aguasal, esquina á la de Recoletos, un macho 
entero, color castaño oscuro, marca de siete cuartas, y de 
las señas siguientes: tiene pelado todo el pecho ha.*la bis 
paletillas de resultas'de haber tenido un fuerte cáu. tico, y 
de seis á siete años de edad. La persona que tuviere no
ticia de él se servirá dar aviso á Hamou Diez, en I.i calle 
de Especería ó en el Rastro, quien dará mas señas y pa
gará los gastos causados.

Se ha extraviado una burra rucia con cabezada de 
baqueta y ramal de lo mismo, y encima de la a Iba rila un 
felpudo; está criando. Al que la presente se le graiifu m ;, 

calle de la Boariza núm. 32.

Valladolid: imprenta de l)on Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9.
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